
 

 

Albán, Cundinamarca catorce (14) de agosto de 2020 

 

Conforme al ACUERDO PCSJA20-11614 emanado por el Consejo 

Superior de la Judicatura “Por el cual se toma una medida 

temporal en las sedes judiciales” en su artículo 1 del Resuelve, 

hace referencia a Restricción de acceso a sedes judiciales del 

país dentro del periodo comprendido del 10 al 21 de agosto de 

2020.  

Por lo anterior este Despacho, reprogramará la audiencia 

consagrada en el artículo 372 del C.G.P, fijándose una nueva 

fecha para el día 1 de octubre 2020 a la hora de las 10:00 am. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Declaración de Pertenencia 

Radicado: 2019-0045 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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